Sr.Director/a

Se recuerda que de acuerdo al Comunicado Nº 7 de fecha 18/02/09 las solicitudes de Juntas Médicas deben presentarse INDEFECTIBLEMENTE con la siguiente documentación:

1) Formulario s/Junta Médica por triplicado (modelo anexo 1) Registro Único de Antecedentes Médicos Laborales.

2) Fotocopia del DNI y último recibo de COULI (deberá constar sello de “es copia fiel del original”

3) Certificación de Inasistencia (según modelo del Anexo 2) firmado por autoridad del/los Establecimientos donde presta servicios.

4) Certificado/s médicos (original o copia autenticada por autoridad escolar) Que se acreditó en el /los Establecimiento/s las inasistencias.

5) Historia Clínica actualizada y estudios diagnósticos complementarios (análisis de laboratorio, estudios de diagnóstico por imágenes, etc)
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